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Antes de irme
habrá clausura
total de Calica:

LópezObrador
"Hemos hecho varias

propuestas aVulcan para
que lamina no dañe
más en Quintana Roo"

El Ejecutivo busca el cierre definitivo de Calica
La firma, mal asesorada por abogados mexicanos habituados a la transa

ARTURO SÁNCHEZ
JIMÉNEZ Y EMIR OLIVARES

El presidente Andrés Manuel López
Obrador declaró ayer que antes de

que concluya su gestión quiere que
se imponga una clausura definitiva
a la mina a cielo abierto Sac-Tun

(antes Calica), en Playa del Carmen,
Quintana Roo, propiedad de la fir-
ma estadunidense Vulcan Materials.

El jefe del Ejecutivo aseguró en

su rueda de prensa diaria en Palacio
Nacional que su gobierno ha pues-
to todo de su parte para conseguir
un acuerdo con los accionistas de
Vulcan para que no continúen con

el ecocidio que causan con la explo-
tación de la mina, que actualmen-
te está clausurada por la autoridad
ambiental y bajo un proceso de

arbitraje internacional. "Hicimos
todo para llegar a un acuerdo con

los dueños de la empresa Vulcan.
No están bien asesorados, creo que
les afecta el tener abogados mexica-
nos muy acostumbrados a la transa,

y están pensando que pueden, una

vez que ya no estemos nosotros,

recuperar sus fueros, cuando está
de por medio la destrucción del te-

rritorio. Ya no es posible que sigan
utilizando esa parte del territorio,
Calica, como banco de materiales",
manifestó.

Las autoridades mexicanas
ordenaron detener en 2022 la ex-

tracción de piedra caliza para ser

exportada a Estados Unidos por
Vulcan, que reclama una indemni-
zación de más de mil 500 millones
de dólares al gobierno mexicano,
que ha anunciado sus planes de que
la mina se convierta en un área na-

tural protegida.

que aunque
su gobierno ha hecho propuestas a

los dueños de Vulcan Materials, a

los que les ha ofrecido comprarles
el terreno de 2 mil 400 hectáreas o

que cambie de giro la explotación y
se convierta en un destino turístico,
éstos "están empecinados en seguir

explotando" elyacimientoypor ello
han buscado que legisladores esta-

dunidenses presionen a México pa-
ra impedir lo que ellos llaman "una

expropiación ilegal.
"No vamos a expropiar, es nada

más aplicar la ley para que no se si-

ga destruyendo el territorio", aseve-

ró el mandatario. "Es una clausura
a una mina que destroza nuestro

territorio, o sea, no es expropiación,
nada más que no puedan sacar ma-

terial de Calica, eso es todo.
"Entonces antes de irme yo ten-

go que dejar resuelto eso y lo va-

mos a resolver legalmente. Ya hay
una clausura, pero quiero que sea

una clausura definitiva, porque es

mucho el daño que han causado",
agregó.

Afirmó que con la clausura de
la mina por motivos ambientales,
México va a ganar el arbitraje in-

ternacional promovido por la firma
estadunidense ante el Centro Inter-
nacional de Arreglo de Diferencias
Relativas a Inversiones.

"Y va a ganar el gobierno de Mé-

xico, tiene queganar el gobierno de
México ante el arbitraje, porque ni
modo que vayan a apoyar el ecoci-
dio que se ha cometido en esa zona,

luego de que hablan de enfrentar el
cambio climáticoy todo demagógi-
camente", manifestó.
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Las instalaciones de la mina a

cielo abierto ubicada en Playa del
Carmen están clausuradas y en

espera de un fallo internacional.
Foto La Jornada


